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Socorro, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:  2020-00050-00 
Demandante: GERARDO ANTONIO CRESPO OROZCO 
Demandados: CARLOS ANTONIO CASTRO HURTADO 
Proceso:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO   
 
 
En atención del oficio No.80V, adiado 11 de febrero de 2021, proveniente de la 
OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, de conformidad con 
el Art. 466 del C.G.P. se tomará nota del embargo y retención de los dineros o bienes 
que le puedan corresponder al señor CARLOS ANTONIO CASTRO HURTADO en el 
proceso Declarativo (Liquidación de sociedad comercial de hecho), que le instauró el 
señor GERARDO   ANTONIO   CRESPO   OROZCO   en   este JUZGADO, con 
radicado Nº 2020-00050-00. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OFICIAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, para el proceso allá radicado al No. 2017-00142-00 y 2015-00387-00, 
informando que SE TOMA NOTA del embargo y retención de los dineros o bienes que 
le puedan corresponder al señor CARLOS ANTONIO CASTRO HURTADO en el 
proceso Declarativo (Liquidación de sociedad comercial de hecho), que le instauró el 
señor GERARDO   ANTONIO   CRESPO   OROZCO   en   este Juzgado, con radicado 
Nº 2020-00050-00 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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